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Armenia, Quindío, abril veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022).  
 
 
Atendiendo correo electrónico allegado por el señor LUIS ALBERTO BARRETO 
heredero determinado de la causante ELVIA CATHERINE BARRETO RODRÍGUEZ 
dentro del presente proceso UNION MARITAL DE HECHO, presentada a través de 
apoderada judicial, por la señora JULIANA ANDREA RESTREPO, en aras del 
debido proceso, se tiene Notificado al demandado por Conducta Concluyente, 
debido al pronunciamiento de conocer el curso de las presentes diligencias, de 
conformidad con lo previsto en el Art. 301 Inciso 2 del Código General del Proceso, 
notificación que quedará surtida a partir del día siguiente de la notificación por 
estado del presente proveído.  
 
Por lo anterior, se ordena a través del centro de servicios judiciales el envío del 
expediente al extremo pasivo, a través del correo electrónico 
mechas2585@gmail.com,  anunciado en el memorial que se resuelve, con el fin que 
pueda dar contestación a la demanda durante el término del traslado. 
 
De otro lado, se requiere a la parte interesada cumplir con lo ordenado en auto de 
fecha diciembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021), numeral CUARTO, en cuanto 
a notificar a la otra parte demandada señora MARIA DEL PILAR RODRÍGUEZ 
AREVALO. 
 
Finalmente, se requiere al centro de servicios, proceder al envió del acta de 
notificación del auto admisorio con los respectivos anexos, al curador ad litem, de 
los herederos indeterminados, puesto que, se observa que el togado, ya acepto la 
designación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
JUEZ.  
l.v.c.  
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